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ACUERDO q ue reform a las Principales Reglas de Registro y Va lorac ión de l Patrimonio (E lemen tos Genera les) 
pu blicado el 27 de d iciembre de 2010. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los articulas 6, 7, y 9, fracción 1, de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental , aprobó el siguiente: 

ACUERDO QUE R EFORMA LAS PRI 'C IPALES REGLAS DE REG ISTRO Y VALO RAC IÓN DEL 

PATRI MON IO (ELEMENTOS GENERALES) PUBLI CA DO EN EL DIARI O OFIC IAL DE LA FEDERACIÓ N 

(DOF) EL 27 DE DIC IEMBRE DE 20 10 

De conformidad al articulo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) los entes 
públicos deberán: 

"Articulo 27.- Los entes públicos deberán llevar a cabo el levantamiento fí sico del inventario de los bienes 
a que se refiere el art iculo 23 de esta Ley. Dicho inventario deberá estar debidamente conci liado con el 
registro contable. En el caso de los bienes inmuebles , no podrá establecerse un valor inferior al catastral que 
le corresponda." 

Tomando en cuenta que se requiere un valor catastra l, para el caso de la Federación y sus entes públicos 

se considera que el valor catastral seria el determinado por el Instituto de Administración y Avalúos oe Bienes 

Nacionales (INDAABIN), ello en razón de lo siguiente : 

El INDAABIN es un órgano desconcentrado de la Secretaria de la Función Pública , que de acuerdo con el 
articulo 1 de su Reglamento es el encargado de ejercer las atribuciones que a la Secretaria de la Función 
Pública le confieren la Ley General de Bienes Nacionales y demás leyes , reg lamentos y ordenamientos 

jurídicos de carácter federal , en materia de planeación, politi ca y administración de inmuebles federales, 
avalúos , justipreciaciones de rentas; de inventario , registro y catastro del patr imonio inmobi liario federa l y 
paraestatal , así como de la vigilancia , control, protección, adquisición , enajenación y afectación de inmuebles 

federales . 

Por lo que es convenien te precisar en las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio 
(Elementos Generales) que para los bienes inmuebles de la Federación y sus entes públicos el va lor catastral 
a que se refiere el articulo 27 de la LGCG sea el determinado por el INDAABIN o en su caso por la autoridad 
catastral en el municipio o entidad federativa en el que se encuentre el inmueble. 

Por lo antes expuesto , con fundamento en lo dispuesto en el articulo 9, fracción 1 de la LGCG, se aprobó el 
Acuerdo que reforma las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) 
publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2010 : 

Acuerdo 

Se reforma las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 de diciembre de 201 O, para incorporar un último 
párrafo en el apartado de Bienes Muebles e Inmuebles de la sección V. Valor In icial y posteriores del Activo. 
Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio, para quedar en los siguientes términos : 

Para los bienes inmuebles de la Federa..::ón y sus entes públicos el valor catastral a que se refie re el 
articulo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental será el determinado por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales o en su caso por la autoridad catastral en el municipio o 
entidad federativa en el que se encuentre el inmueble. 

T RANSIT ORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publ icación en el Diario Ofici al 
de la Federación. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamenta l, el presente Acuerdo deberá ser publicado en los medios oficiales de difusión 
escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal. 
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TERCERO.- En términos de los articules 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e 
implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información 
relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado por el CONAC. Los municipios sujetos del presente lineamiento podrán enviar la información 
antes referida por correo ordinario. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 19 de julio del año dos mil trece, con fundamento 
en los articules 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , 12, fracción IV, y 64 del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental 
de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario 
Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento 
consistente en 1 foja útil, impresa por anverso y reverso, rubricada y cotejada, corresponde con el texto del 
Acuerdo que Reforma las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 de diciembre de 2010, aprobado por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su 
tercera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 1g de julio del presente año, situación que se certifica 
para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, 
Jwm Manuel Alcacer Gamba.- Rúbrica . 
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